
Municipalidad
de Chil}án Viejo [i¡. §¡lminietraaión y Finanzas

APRUEBA BASES Y ttAMA A IICITACIóN
rúguca tD N" 3ós9-Io9-H14, "suMtNtsTRo DE
CANASIAS FAMIIIARES''

DECRETON" 
q$4{ 

^
chillónv¡"¡o, 1g DIC 2014

VISTOS: Los focultodes que confíere lo Ley No

\/ 18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus
textos modificotorios;.

CONSIDERANDO:
o) Los Decretos Alcoldicios No 203019.12.08 y

2040/10.12.08, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol
Administrodor Municipol, respectivomente;

b) Los Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos por lo Unidod de Adquisiciones poro lo licitoción
público denominodo: "SUMINISIRO DE CANASIAS FAM¡LlARES.

DECRETO:

l.-APRUÉBENSE los Boses Administrotivos y demós
ontecedentes eloborodos poro el llomodo o licitoción público del proyecto
SUM¡NISTRO DE CANASTAS FAM!LIARES'"

2.-LLÁMASE o Licitoción Público el controto de
suministro denominodo: "SUMIN¡STRO DE CANASIAS FAMILIARES".

3.- Los onteceden disponibles
bojo lo

ANóTESE,

VATDES
MUNICIPAT

ENRIQUEZ H

REIARIO
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BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES
SUMINISTRO DE CANASTAS FAMILIARES

,I.. 
GENERATIDADES

Lo llustre Municiporidod de chilón Viejo |omo o Licitoción púbrico o trovés der portorMercodo púbrico, poro controtor et suitNrsrno ói éeNmras FAMTuAREs, desrinodo ocubrir los necesidodes de ro Municiporidod de éñiran vi.;o "; ;i a,=" d. gestiónmunicipol.

Los presentes Boses serón opricobres poro ro ric,oción, odjudicoción y compremenionlos demós onlecedentes de esto pro§uesio pOúfi.á 
-

Los productos, moterio de ro presenle licitoción público, serón todos oquelros porte derrubro de oborroies, según ro detorodo en Anexá ráiÁrror¡o oferio Económico.

Lo evoluoción de los ofertos se reolizoró con loproveedor o trovés del Anexo Formulorio Oferto
completodo o cobolidod.

informoción entregodo por el
Económico, el cuol deberó ser

Los ontecedentes iécnicos, odministrotivos y el Colendoriodisponibles en el portol www.mercodopublico.il.

2.- MoDAUDAD DE tA UctTActóN:

Lo modoridod seró o sumo 
.olzodo, sin reojustes ni infereses y Términos de Referencioproporcionodos por lo Municipolidod Oe ón¡ttón Viejo; Monto estimodo del Controtoduronte et oño 20t5 oproximoáomente Je I t.óoo.oü.-

3.. PARTICIPANTES

Podrón porlicipor todos los personos. noturores y/o jurídicos que estén inscrifos yhobilitodos de. porricipor e¡ er sitio www.márcoooouotico.ct en coiidod deproveedores der rubro resoeciivo singurori.o-oÉiipunto onterior y que ocompoñenlo documenfoción soticifodo á; i. ;,"*.;r"r;J.; "

4.. CONSUTTAS Y ACTARACIONES

Los porticipontes. respecro.o ros moterios de esto propuesto púbrico podrón hocer rosconsultos que estimen oertinente s¿ro o trouei-oeif"ortol www.mercodooubrico.cr, enlos fechos eslipulodos en,el 
,mismo. Lo rrrun;.i[áfiáod responderó o irovés del forohobitifodo en et citodo poriot tos .onrrtio, o" iJiiiJ."roo*

de Licitoción, estón

a
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Rsimismo,. ro Municiporidod se reservo,. dentro del proceso de ricitoción, er deÍecho dehocer ocrorociones. enmiendos o roiificocio";; ; ;r Boses Administrof ivos, Términosde Referencio u otro onte-cedente de l" ó.ár.ri". los que serón entregodos endocumenfo denominodo: "Documento ou earoio.¡ones,,. No obstonte, ros oferentesserón responsobles de revisor los respuestos 
".¡füo, "n 

dicho portol.

El Documento de Acrorociones y ros respuestos emitidos en er foro der cirodo portorporo iodos ros efectos resores v controciuores pororon o torÁo, óárüi"iuüái o" ro,presenies Boses Ad m in islro tivos.

5.. PRESENTACION Y APERTURA DE I.AS OFERTAS

Los ofertos y sus ontecedentes deberón presentorse exclusivomenle en er portorwww.mercodopublico.cl. Los ontecedentes o subi en el portol son:

Formulorio Decloroción Jurodo
Formuf orio ldentificoción del Oferente.
Formulorio presupuesfo u Oferio Económico

o.-
b.-
c.-

Lo propuesio se obriró en 10 Municiporidod de Chi,ón Viejo según los procedimientosque poro tor efecto exige el Sisiemo Mercodo púbrico. A port¡r de ro horo decierre de ro propuesto. por porte del sistemq www.mercodooubrico.cr, no seoceptoró ninguno otro oferto.

Lo r\zlunicipolidod, se reservo el derecho de odmiiidefectos d;-¿;;;, Jrrlir¡onu, . ;;;;r-".;,;;;#;:',1:;,:t1iT::" ji:::i-"jl
lrotomiento iguoriiorio de ros oferenter ni l.,.ori..]J evoluoción de ro propuesro.

uno vez reolizodo ro operturo de ros ofertos, ro Municiporidod podró solicitor o irovésdel portol o codo uno de los proponentes o;i;r;.¡;;", sobre cuolquier ospecto de suoferto' Estos ocrorociones serón responáü.;;1;;;r der citodo portor por porte de los

:#|:ffi[;t: mós lordor en 5 díos hóbires conrodos desde to recepción det

6.- evatueclóN Y ADJUDtcActoN

Lo Comisión Evoruodoro estoró integrodo por: er Director de Desorroro comunitorio yEncorgodo de Adquisicionlfll 
:y,.i"r fo iro-g;", etobororón un informe deio,odosobre el onórisis y comporoción de propuestos. e"xponiendo ros rozones precisos en quese tundomenro ro serección de lo oferto;;;;;-.,;.-o Io mós conveniente y mejorevoluodo poro determinor ro conveni.n.¡o ou 

"io, 
oferf os se consideroión rossiguienies criterios de evoluoción:
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Criterios de Evoluoción
Prgcio ofertodo; ((precio ffi
Oferto)/100), Se evoluoró como precio ofertodo o Io
sumo de todos ros productos detoilodos en Formurorio
Ofefo Económico.

;elpro-veedor que presente o cobolidod lo requ.rklo enel formulorio oferto económico obtendró r0o puntás,
coso controrio el proveedor que no lo hogo seró
colificodo con 0
Plozo entrego; Se evoluoró enffi
o lo siguiente formulo ((plozo mínimo Ofertodo/plozo
Oferto)/100).

vqlorflete se evoruoró con @con productos puestos en nuestros bodegos, sin costoporo el municipio y sin condiciones de monto mínimo
de compro. Coso controrio 0 puntos.

Municipalidad
de Chiürin Viejo Dir. Admtuüstraoión y Finanzas

Lo Municipolidod podrÓ solicitor o los oferentes oclorociones por escrito con respecfoo sus ofertos' Los oclorociones que se soliciten y los que se entreguen, no podrónolteror lo esencio de lo oferto o ei precio de lo miimo ni violor el principio de iguoldodentre los oferentes, dicho oclorociones serón efectuodos o irovés del portol, ol iguolque los oclorociones.

Lo propuesto seró odjudicodo ol oferente cuyo oferto hoyo sido recibido o trovés delos sistemos electrónicos o digitoles de www.mercodopublico.cl , y que resulle mejorevoluodo' Lo onterior no podró modificor i" .f"r1r" d"l odjudicotorio ni los términos nicondiciones estipulodos en los documentos de lo licitoción.

conforme o lo estoblecido en el ortículo No ó del Decreto No 250, de 2004, delMinisteriode Hociendo, que..opruebo el reglomenlo poro Io oplicoción de lo Ley N. Ig.ggó, Leyde compros PÚblicos. lo notificoción del Decreto Alcotdicio o" 
-áá¡roicoción, 

oloferente fovorecido y o todos los proponentes, se entenderó reolizádo luego detronscurridos24horos,desdelopublicociónenelportolde@
dicho octo odministrotivo.

El oferente fovorec_ido con Io odjudicoción, deberó dor cumplimiento o los puntos ó y9 de los presentes Boses Administiotivos Especioles, en lo referente o plozos de firmq decontroto y o lo entrego de lo Gorontío de Fiel cumplimiento de éste, deberó efectuorlos trómites que correspondon en lo unidod de Adquisiciones de lo Dirección deAdministroción y Finonzqs de lo Municipolidod de chillón viejo.

Ponderoclones

q
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En el coso de presentorse un empote entre 2 ó mós ofertos, ello se resolveróodjudicondo ol oferente que hubiese obtenido el moyor puntoje en el criterio ,,precio,,.
sioplicqndo lo fórmulo onterior oún persiste el empot'e entre oferentes, dicho situociónse resolverÓ odjudicondo ol oferente que hubiese obtenido ul Áovár punfoje en elcriterio "Plozo de Entrego".

7.. CONTRATO

Tronscurrido los 24 horos desde lo publicoción en el portol de www.mercodopublico.cl,
el octo odministrotivo de lo odjudicoción. el oferente odjudicodo tendró un plozo de05 dios hóbiles poro suscribir el controto, odemós á. lo pr"i.ntoción de losdocumentos requeridos poro tor fin. (Documenlos de Gorontío).

En el supuesto coso, que no se diero cumplimienfo o lo onterior, lo Municipolidod dechillón vieio sin llomor q uno nuevo licitoción, podró proponer oájroi.o¡. o los otrosoferentes en el orden en que hubieren sido evoruodos.

En coso de uno nuevo odjudicoción, ésto seró informodo y notificodo por intermediodel portol www.mercqdopublico.cl de ocuerdo o lo señolodo en el primer pórrofo deeste punto.

Lo outoridod de lo-municipolidod, previo solicitud de lo lnspección Técnicq Municipoldel controto, podró poner término ol controto. por incumplimiento de los obligocionespor porle del controtisto, considerondo sin perjuicio de olios, lo presencio oe mós de 3multos oplicodos dentro del oño colendorio.

Al momento de poner término ol controto por los cousos ontes señolodos, loMunicipolidod de_ Chillón viejo. deberó hocer efeclivo lo Gorontio de FielCumplimiento del Controto, prerio Decreto Alcoldicio.

8.- TRASPASO DEL CONTRATO

El controtisto no podrÓ trosposor o terceros el confroto que se celebre con estoMunicipolidod.

9.- PTAZO DET CONTRATO

El plozo del controto tendró uno vigencio de 3ó5 díos er que comenzoró o regir de lofecho de firmo de controlo, con plsibilidod de renovoción oulo.¿t¡co por uno solovez por un periodo 
lgyg], si ombos porles esfón de ocuerdo y el controto de suministrono ho superodo los l.O0O UTM.

q
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IO.- 'CAUCIONES

Poro coucionor el controto se exigirón los Gorontíos que se señolon mós odelonte,onte los cuoles lo Municipolidod podrÓ solicitor lo certificoción de outenticidod de losdocumentos de Gorontíos onte lo institución boncorio emisoro. Como couciones seoceptorón solo:

o) Boletos de GorontÍo Boncorio
b) Voles Vistos Boncorios.
c) lngreso Municipol.

Gorontío de Seriedod de Ofertq.
Entregodo por el oferente, tomodo o nombre de lo Municipolidod de chillón Viejo, por
§50'000 (Cincuento mil pesos). Seró devuelto uno vez firmodo et Controto desuministro y odjudicodo medionte Resolución. Lo Gloso del documento de gorontío
serÓ: Goronfizo seriedod de oferto: "suMlNtsTRo DE cANAsTAs FAMILIARES,,, seexceptúo llevor esto gloso el Vole Visto.

Gorontío de Fiel Cumplimiento de! Conlroto.
Entregodo por el odjudicodo previo o lo firmo del controto, tomodo o nombre de loMunicipolidod de chillÓn viejo, por §250.000 (doscienlos cincuenlo mil pesos) confecho de vencimiento no inferior ol 30 de ,ooo de 201ó. Seró devuetto uno vez que loMunicipolidod soncione por Decreto Alcoldicio lo liquidocíón del controto .Lo Gloso del documento de Gorontío seró: Gorontizo el Fiet Cumplimiento delConfrqto: "SUMINISTRO DE CANASTAS FAMII¡ARES" , se exceptúo llevqr esto gloso elVole Visto.

I1.- MODAI.IDAD DE COMPRA Y FORMA DE PAGO

Lo Municipolidod emitiró uno orden de compro de ocuerdo o los volores ofertodosen el formulqrio Oferto Económico lo cuol seró porte integronie del contrqto y nopodrón ser modificodos mieniros esté vigente el controto. Ei-proveedor deberó emitiruno focturo poro codo orden de compro, los cuoles se pogorón o 30 díos deingresodos por oficino de porte, previo recepción conformJ del solicitonte y/oencorgodo de bodego.

En su defecto, si el servicio entregodo no cumple los requerimientos, el lTo del controtoprocederó o notificor ol proveedor y o devolver lo focturo o boleto.

12.. MUTTA§

Lo Municipolidod de chillÓn viejo podró decidir lo oplicoción de multos porincumplimiento por porte del conirotisio de cuolquiero de los obligociones osumidosbojo los presentes Boses. se murtorón ro siguiente inirocción:

5



o)

b)

Muniolpalidad
do Clüllán Viejo Din Ad¡nldstraolón y Finanzas

27" por codo dío de orroso, (se entenderó por otroso er liempo que medie entre
el vencimiento del plozo de enlrego oferlodo y el tiempo ieol de enlrego del
servicio). se colculoró como un 2% del volor del ílem o producto soliciiádo y
oplicoble o los contidodes que se enlreguen otrosodos. por codo dío hóbil de
otroso, respecto del plozo de enlrego ocordodo.

75% cuondo lo colidod del produclo requerido, no solisfogo los requerimienios
solicilodos, en lo relocionodo con fecho de vencimiento-o produclos en mol
eslodo. El produclo no seró recepcionodo, el proveedor deberó emitir nolo de
crédilo, sin emborgo, se oplicoró multo ol volor del ítem o producto solicilodo y
oplicoble o los contidodes que se hoyon despochodo en mol estodo o
vencidos.

Eslos multos serón notificodos ol proveedor por
medionle oficio. Los mulfos deberón ser emiiidos
Municipol del Confroto.

correo certificodo ó personolmenle
por porte de lo lnspección Técnico

El proveedor tendró 5 díos hóbiles poro hocer
dirigido ol olcolde ingresodo por oficino de porfe.

El olcolde se pronuncioró en reloción o lo solicilud
o no condonor porle o lo totolidod de esto.

Si el proveedor no presento opeloción, lo mulfo se
o pogor en lo focluro respeclivo respoldodo
olcoldicio.

sus observociones, medionf e corto

de opeloción o lo multo, pudiendo

reolizoró como descuenlo ol monto
con informe del ITO y resolución

I3.- INSPECCION TECNICA CONTRATO

Lo lnspección Técnico Mun¡c¡pol del conlroto estoró o corgo de un funcionorio{o) con
responsobilidod odminislrotivo, o quienes lo subroguen, de ocuerdo ol siguiente
detolle:

. Municipolidod : Direc'toro de DIDECO o quién lo subrrogue

El proveedor deberó consideror que lo lnspección Técnico del conlroto se reservo el
derecho de:

Moniloreor permonenlemenle el servicio controtodo.
Gestionor con el proveedor combio y/o reposición de ros producros, frenle o
cuolquier evenluolidod.
Gestionor con el proveedor produclos fqlfontes en reloción o orden de compro.
Requerir lo oplicoción de multos eslipulodos en el punto onterior.
Solicitor término de controlo.
Olros.

o)
b)

c)
d)
e)
f)

Ut\ 6
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.14.. 
DISCREPANCIAENTREANTECEDENTES

Todo imprecisión o discreponcio entre los ontecedenles de lo liciloción (Boses
Adminislrotivos y/u otros ontecedentes) se inferpreloró siempre en el senfido de lo
mejor y mós perfecto enlrego de ros productos, por lo cuqr prevoleceró oquer
ontecedente que permito dor un mejor férmino de ocuerdo o los inlereses de lo
Mun¡cipolidod de Chillón Viejo.

I5.- UNIDAD A CARGO DE LA TICITACIÓN

Poro efectos de lo presente liciloción, el funcionorio encorgodo del proceso
corresponde o lo Encorgodo de Adquisiciones de lo Dirección de Adminislioción y
Finonzos.

DIRECT

Chillón Viejo, Diciembre de 2Oj4
,/ r"

oer¡tpflvM/ '"1

t

VENEGAS
Y flNANZAS (S)
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